
Gaceta
Parlamentaria

Año XXI Palacio Legislativo de San Lázaro, jueves 12 de abril de 2018 Número 5003-II

Jueves 12 de abril

CONTENIDO

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley de los Derechos de las Personas
Usuarias de Perros Guías y Animales de Servicio

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 11 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de
decreto por el que se adiciona a la fracción X del artículo 7 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por
el que se reforma la facción IV del artículo 29 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 61 de la Ley General de Salud, en materia de sa-
lud auditiva

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas

2

27

43

59

73

85

Anexo II



, 

COMISiÓN DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES 

CAMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETOPOR LA QUE SE CREA LA LEY DE ACCESO DE LAS 
PERSONAS USUARIAS DE PERROS GUíAS YIO DE 
ASISTENCIA MÉDICA, A CARGO DE LOS DIPUTADOS KATHIA 
MARíA BOllO PINELO, FEDERICO DORING CASAR, BRENDA 
BORUNDA ESPINOZA Y JAVIER OCTAVIO HERRERA 
BORUNDA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PAN, PRI 
Y PVEM (EXP. 8902) 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES A LA 
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ACCESO DE LAS PERSONAS USUARIAS DE PERROS GUíAS YIO DE ASISTENCIA 
.MÉDICA, A CARGO DE LOS DIPUTADOS KATHIA MARíA BOllO PINELO, 
FEDERICO DORING CASAR, BRENDA BORUNDA ESPINOZA Y JAVIER OCTAVIO 
HERRERA BORUNDA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PAN, PRI Y PVEM 
(EXP. 8902) ~J~~';;;, ~ ~.6~c,o/~ 

HONORABLE ASAMBLEA: 
;?~-C- ' 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión de la LXIII Legislatura, con fundamento en los artículos 39 
numerales 1 y 2 fracción VII; y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 
1, fracción 11, 157, numeral 1 , fracción I y 158 numeral 1, fracción IV, del Reglamento de 
la Cámara de Diputados somete a su consideración el presente dictamen al tenor de la 
siguiente: 

METODOLOGíA 

Esta Comisión, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que 
a continuación se describe 

1. En el apartado "ANTECEDENTES" se indica la fecha de recepción ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados y del recibo del turno en la Comisión para su análisis 
y dictaminación. 

11. En el apartado denominado "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se resume el 
objetivo de la iniciativa que nos ocupa. 

111. En el apartado "CONSIDERACIONES", las y los integrantes de esta Comisión 
. dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales 
se sustenta el sentido del presente dictamen. 
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1. Con fecha 7 de diciembre de 2017 las y los diputados Kathia María Bolio Pinelo y 
Federico Doring Casar, ambos del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, así como Brenda Borunda Espinoza y Javier Octavio Herrera Borunda, 
de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolucionario Institucional, y Verde 
Ecologista de México, respectivamente, presentaron ante el Pleno de la Cámara 
de Diputados, la iniciativa para la creación de la Ley de acceso de las personas 
usuarias de perros guías y/o de asistencia médica. Dicha iniciativa fue turnada 
para su estudio y dictamen a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

2. Con la misma fecha se recibió en la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
dicha iniciativa con el expediente 8902 para su estudio y dictamen. 

3. Luego de un riguroso estudio realizado por las y los diputados integrantes de esta 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, hicimos llegar a su presidencia 
diversos comentarios, observaciones, dudas y sugerencias a efecto de enriquecer 
el contenido de la propuesta, muchas de las cuales fueron consideradas en la 
elaboración del Proyecto de Dictamen. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Dentro del apartado de exposición de motivos del Proyecto de Decreto, los prom aventes 
de la iniciativa mencionan que: "En lo que se refiere a México, conforme al estudio que 
emana del Censo de Población y Vivienda 2010, el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), reveló que la población con discapacidad en el país es de 5.7 
míllones, equivalente al 5.1% de la población total. Dicho grupo vulnerable está 
conformado básicamente por adultos mayores, esto es, personas de 60 años y más, así 
como adultos entre los 30 y los 59 años. 

En nuestro país, como en el resto del mundo, la tendencia es la misma: el riesgo de 
adquirir una discapacidad crece de manera importante a medida que aumenta la edad 
de la población. Quizás por lo anterior, hoy en día la discapacidad ha despertado una 
mayor sensibilidad en nuestra sociedad y existen diversas asociaciones e instituciones 
que defienden los derechos humanos en particular de las personas con alguna 
discapacidad. " 
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Los promoventes mencionan también que "Al respecto, la Convención Internacional de 
las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad, firmada en 
Nueva York el 13 de diciembre de 2006, y ratificada por el senado mexicano el 27 de 
septiembre de 2007, señala en su artículo 9 que: " .. . Ios estados deben adoptar las 
medidas pertinentes para asegurar el acceso de estas personas, en igualdad de 
condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público". 

Así también, insta a los estados a adoptar las medidas pertinentes para que, "entre otras 
finalidades, ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos 
guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso 
a edificios y otras instalaciones abiertas al público". De tal manera que las 
preocupaciones y necesidades de las personas con discapacidad formen parte de las 
políticas públicas y de las asignaciones presupuestarias de los países a nivel nacional y 
local. " 

En este contexto y en seguimiento al marco jurídico señalado, las y los promoventes 
sostienen lo siguiente: 

"La progresiva inclusión de las personas con discapacidad, así como de las personas 
que padecen enfermedades crónicas al mundo del trabajo y de la vida social, pone de 
manifiesto la necesidad de adecuar los espacios urbanos, los servicios públicos y su 
marco jurídico a sus peculiares condiciones de vida. 

Todos deberíamos estimular a dichas personas para que se desplacen en sus 
comunidades de forma independiente, auxiliándose de perros guía y/o de asistencia 
médica, del bastón blanco u otras herramientas de apoyo que coadyuven a su movilidad 
ya su calidad de vida; de ahí, por ejemplo, que debe procurarse que aceras y senderos 
estén libres de obstáculos, para que su tránsito por las calles sea de la misma calidad y 
libertad como lo es de cualquier persona." 

y finalmente los promoventes sostienen en su exposición las siguientes razones para 
legislar en materia de perros guía y animales de compañía: 

"Lamentablemente para los usuarios de perros guía y/o de asistencia médica no existe, 
en comparación con otros paises, una ley a nivel federal que reconozca y haga valer el 
derecho de los usuarios a permanecer en compañia de sus animales en espacios 
públicos o privados, garantizando, además, los derechos del turismo internacional, de 
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las personas extranjeras que, acompañadas de su perro de asistencia, decidan visitar 
México. 

Por todo lo anterior hemos suscrito esta propuesta para la creación de una ley que 
establezca los derechos, proteja y recoja las necesidades y experiencias de dichos 
usuarios. 

Sobre todo, porque cada vez aumentan los usuarios de perros guía y/o de asistencia 
médica que desean ser integrados a la sociedad, por lo que estos canes se vuelven una 
necesidad, ofreciéndoles auxilio, compañia, seguridad e independencia, mejorándoles 
su calidad de vida. Con esta ley lo que se pretende es: 

o Que se reconozcan los derechos humanos de las personas usuarias de 
perros guia y/o de asistencia médica, garantizando su libre acceso a los 
espacios públicos de uso público o privado, erradicando la discriminación, 
a fin de que estén en igualdad con el resto de la sociedad en cuanto a 
movilidad y accesibilidad. 

o Que México esté al nivel de otras legislaciones en el mundo, donde se 
conjuga una cultura de respeto, tolerancia e igualdad, recogiendo en un 
marco jurídico los derechos y obligaciones de los usuarios de perros guía 
y/o de asistencia médica. 

o Que la ley se homologue para que los usuarios de perros guía y/o de 
asistencia médica tengan los mismos derechos independientemente del 
lugar donde vivan dentro del país. 

o Que por vez primera se establezca un registro de todos los usuarios de 
perros guía y/o de asistencia médica en el país, quedando perfectamente 
delímitada la institución que tendrá a su cargo la base de datos y llevará a 
cabo el control y seguimiento de los perros de asistencia activos. 

o Que por vez primera se contemplen en la ley los derechos de accesibilidad 
de los entrenadores de los perros de asistencia durante el periodo de 
adiestramiento del animal. 

o Que se establezca un sistema sancionador, consistente en multas a 
quienes incumplan la ley, a fin de que los usuarios de perros guia y/o de 
asistencia médica no sean vejados en sus derechos elementales como son 
los de accesibilidad, consagrada en nuestra carta magna." 
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PRIMERA.- Los integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de este 
Órgano Legislativo examinamos de manera minuciosa el contenido de la iniciativa, 
haciendo un estudio de la legislación vigente, consultando fuentes históricas y 
procurando que la propuesta de reforma estuviera correctamente armonizada con los 
principios constitucionales y tratados internacionales que tutelan los derechos humanos; 
de igual forma, el dictamen fue enriquecido por la deliberación de sus integrantes en la 
reunión ordinaria citada para tal efecto. 

SEGUNDA,- Coincidimos con la apreciación de los proponentes de la iniciativa nos 
ocupa, en el sentido de que es innegable la necesidad de crear un marco jurídico que 
regule los derechos y obligaciones de los usuarios de perros de asistencia y se creen los 
instrumentos administrativos que permitan tener un registro de estos perros cuando se 
encuentran activos, y de sus correspondientes usuarios. Es relevante también la 
propuesta de los promoventes de la iniciativa, al respecto de contemplar los derechos de 
accesibilidad, tanto de los usuarios como de los entrenadores de perros guía y es de 
total importancia la pretensión de identificar y precisar el procedimiento sancionador para 
quienes incumplan con la obligación de proporcionar derechos de accesibilidad a los 
usuarios de los perros guía. 

Esta dictaminadora también sostiene que es pertinente la invocación de los principios 
constitucionales de no discriminación, y en estos términos, y en concordancia con los 
principios de progresividad de los derechos humanos, es factible y necesario adoptar un 
marco jurídico que permita a los usuarios de perros de asistencia ejercer de manera 
plena sus derechos. 

TERCERA,- De igual modo, esta dictaminadora considera pertinente la aprobación de 
esta propuesta a partir de un ejercicio de Derecho comparado. Así, puede observarse la 
existencia de instrumentos jurídicos como la Convención Internacional de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad, firmada en Nueva York el 
13 de diciembre de 2006, y ratificada por el senado mexicano el 27 de septiembre de 
2007, obligan al Estado Mexicano a crearlas condiciones para dotar el pleno acceso a 
comunicaciones, servicios y espacios públicos a las personas que tienen estas 
características físicas. 
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De igual modo, es posible también advertir que en otros países fue creada, desde hace 
tiempo, la legislación que reconoce derechos para las personas usuarias de perros de 
asistencia. Es así que, en España, las personas ciegas o con deficiencia visual usuarias 
de perro guía tienen reconocido legalmente el derecho de acceder, acompañadas del 
mismo, a todos los lugares, espacios, establecimientos y transportes públicos o de uso 
público. Este derecho (que se denomina derecho de acceso o derecho de acceso al 
entorno) está regulado por las leyes de cada Comunidad Autónoma, de modo que el 
usuario de perro guía queda sujeto, en cuanto a su ejercicio, a lo que dispone la 
legislación de la Comunidad en la que se encuentra en cada momento. La primera 
regulación del derecho de acceso con perro guía en España se realizó mediante normas 
dictadas por el Gobierno central, en concreto, el Real Decreto 3280/1983. 

Asimismo, Argentina cuenta con la Ley 26.858, la cual tiene por objeto "asegurar el 
derecho al acceso, deambulación y permanencia a lugares públicos y privados de acceso 
público y a los servicios de transporte público, en sus diversas modalidades, de toda 
persona con discapacidad, acompañada por un perro guía o de asistencia". 

CUARTA.- Por lo que hace al reconocimiento de los derechos de accesibilidad de los 
usuarios de perros guía en la Ciudad de México, y que sirvieron de apoyo para la 
elaboración de la iniciativa a dictaminar, se destaca lo que se establece en la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal. Resulta relevante señalar que, de la 
entrada en vigor del referido ordenamiento del ámbito local, no se desprendieron actos 
impugnativos por algún particular o autoridad, demostrándose así la eficacia de la propia 
norma, por lo que resultó útil la legislación de la Ciudad de México como apoyo 
referencial de los promoventes para buscar la aprobación de su iniciativa. 

QUINTA.- Al respecto de la competencia del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia de ley propuesta, debe advertirse que, si bien la misma no se considera 
expresamente en el artículo 73 constitucional, como facultad del Congreso, resulta 
indiscutible que la misma se desprende del contenido del artículo 1°. de la norma 
suprema del Estado mexicano. 

En efecto, el artículo 73 constitucional no estipula expresamente la facultad del Congreso 
para legislar en materia de derechos humanos, en general, o de derechos de las 
personas con discapacidad, en particular. No obstante, asumir que el Congreso puede 
legislar, exclusivamente, en aquellas materias establecidas en el referido artículo 
constitucional sería, desde luego, un despropósito; ello es así, porque la fracción XXXI 
del artículo de marras dispone que el Congreso también expedirá "todas las leyes que 
sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras 
concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión". De modo que el Congreso 
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de la Unión no solamente cuenta con las facultades que explícitamente le confiere el 
artículo 73 constitucional, sino también con facultades implícitas que se desprenden de 
su fracción XXXI; facultades implícitas que incluso han sido reconocidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en diversas Tesis1. 

Si el Congreso de la Unión no contara con facultades implícitas para legislar en materia 
de derechos humanos en general, y de derechos de las personas con discapacidad en 
particular, tendríamos entonces que asumir que la Ley General para la Inclusión de 
Personas con Discapacidad sería inconstitucional, pues, como ya hemos señalado, el 
artículo 73 constitucional no faculta expresamente al Congreso para legislaren la 
materia. No obstante, se trata de una facultad implícita, y aún más, al tratarse de una ley 
en materia de derechos humanos (de las personas con discapacidad, como se señala 
en su primer artículo), el Congreso de la Unión no puede dejar de asumir su función 
legislativa para el establecimiento de disposiciones normativas que hagan posible el 
ejercicio de tales derechos, y este deber de cumplir con su función legislativa encuentra 
fundamento en el artículo 10

. tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual estipula que "[t]odas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad [ ... ]". 

Siendo así, resulta inconcuso que, en nuestro sistema jurídico, el Congreso de la Unión 
tiene el deber de plasmar en disposiciones de derecho positivo todos aquellos preceptos 
que permitan "promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos", y es 
este el caso de la ley que nos ocupa. 

1 COORDINACiÓN FISCAL. EL CONGRESO DE LA UNiÓN TIENE FACULTADES IMPLíCITAS PARA EXPEDIR LA LEY 

RELATIVA A FIN DE REGULAR LA PARTICIPACiÓN DEL DISTRITO FEDERAL, ESTADO Y MUNICIPIOS, EN LA 

RECAUDACiÓN, FISCALIZACiÓN Y LIQUIDACiÓN DE LAS CONTRIBUCIONES FEDERALES, YA SEAN LAS ESPECIALES 

PREVISTAS EN LA FRACCIÓN XXIX DEL ARTíCULO 73 DE LA CONSTITUCiÓN FEDERAL, o BIEN LAS QUE SE IMPONGAN 

EN TÉRMINOS DE LA FRACCiÓN VII DEL PROPIO PRECEPTO (Tesis: 1.8º.A.13S A, Semanaria Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, p. 989); 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS FEDERALES. EL CONGRESO DE LA UNiÓN TIENE FACULTADES 

IMPLíCITAS PARA DOTARLOS DE ATRIBUCIONES QUE LES PERMITAN EMITIR ACTOS DE AUTORIDAD (Tesis: 2'. 

XV/2002, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, Tomo XV, marzo de 2002, 

p. 431); Y CUOTAS COMPENSATORIAS. EL CONGRESO DE LA UNiÓN TIENE FACULTADES IMPLíCITAS EN TÉRMINOS 

DE LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 73, FRACCIONES X Y XXX, Y 131 CONSTITUCIONALES, PARA OTORGAR A UNA 

DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL LAS ATRIBUCIONES QUE LE PERMITAN DESARROLLAR EL 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACiÓN DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL Y ESTABLECER, EN 

SU CASO, AQUELLAS (Tesis: 2'. CXV1I1/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda 

Sala, Tomo XIV, agosto de 2001, p. 216). 
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SEXTA,- Tomando en consideración los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, que son propios de los derechos humanos, y tomando en 
cuenta que -como se ha analizado previamente- el Congreso de la Unión debe, como 
cualquier autoridad del Estado Mexicano, de garantizar que las personas que sufren 
alguna discapacidad tengan pleno acceso a una vida sin discriminación y que su 
condición física no sea un obstáculo para vivir plenamente, y "Reconociendo la 
importancia de la accesibilidad al entamo físico, social, económico y cultural, a la salud 
y la educación y a la información y las comunicaciones, para que las personas con 
discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales ... " tal y como lo ordena la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, esta dictaminadora considera que la aprobación y creación 
de esta norma, puede ayudar a garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad y que requieren el apoyo de perros de asistencia. 

SÉPTlMA.- No obstante lo anterior, esta dictaminadora ha considerado necesario hacer 
algunas modificaciones de forma y de fondo a la iniciativa, las cuales pueden resumirse 
así: 

1. Modificación de la denominación de la ley. La propuesta para la denominación de 
este ordenamiento, presentado por los proponentes, es el de Ley de los Derechos 
de las Personas Usuarias de Perros Guía y/o de Asistencia Médica; sin embargo, 
para esta dictaminadora resulta más apropiado la denominación de Ley de los 
Derechos de las Personas Usuarias de Perros Guía o Animales de Servicio. Se 
concluye lo anterior en virtud de que el artículo 2°, fracción XX, de la Ley General 
para la Inclusión de Personas con Discapacidad ya establece ese concepto y su 
definición; de modo que, a efecto de evitar que en dos ordenamientos se utilicen 
dos conceptos distintos y que ello pudiera originar imprecisión en la aplicación de 
la norma, se ha considerado retomar el concepto que ya existe en la legislación 
señalada. No obstante, es preciso señalar que el concepto de "perros guía" es 
una especie del género "perro de asistencia", de modo que al referimos a "perro 
de asistencia" nos estamos refiriendo a distintos tipos de perros que atienden a 
las personas que, por alguna discapacidad, requieren de su auxilio, entre ellos, 
los perros guía. 

2. Reordenación del contenido normativo. Se ha considerado necesario reagrupar el 
contenido de la propuesta a partir de su división en capítulos, a efecto de darle 
una mayor coherencia y un mayor sustento técnico - jurídico, como puede 
observarse en la siguiente tabla: 
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COMISiÓN DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES 

CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

Estructura de la ley en la iniciativa 
Capítulo I 

Disposiciones generales 

Título Primero 
Objeto y ámbito de aplicación 

Título 11 
Condiciones higiénico-sanitarias de los 

perros de asistencia 

Capítulo 11 
Centros de adiestramiento de perros 

guía o de asistencia médica 

Capítulo 111 
Derecho de acceso al entorno de los 

usuarios de perros guía o de asistencia 
médica 

Capítulo IV 
Del derecho de acceso a lugares 

públicos o de uso público 

Capítulo V 
Del derecho de acceso de los usuarios 
de perros guía o de asistencia médica 

al entorno laboral 

Capítulo VI 
Del ejercicio de los derechos de los 

usuarios de perros guía o de asistencia 
médica 

Capítulo VII 
Del régimen sancionador. Infracciones 

y sanciones 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETOPOR LA QUE SE CREA LA LEY DE ACCESO DE LAS 
PERSONAS USUARIAS DE PERROS GUíAS YIO DE 
ASISTENCIA MÉDICA, A CARGO DE LOS DIPUTADOS KATHIA 
MARíA BOLiO PINELO, FEDERICO DORING CASAR, BRENDA 
BORUNDA ESPINOZA Y JAVIER OCTAVIO HERRERA 
BORUNDA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PAN, PRI 
Y PVEM (EXP. 8902) 

Estructura de la ley en el dictamen 
Capítulo I 

Disposiciones generales 

Capítulo 11 
De las autoridades en la materia 

Capítulo 111 
De los derechos de los usuarios 

Capítulo IV 
De los deberes de los usuarios 

Capítulo V 
De los perros guía o animales de 

servicio 

Capítulo VI 
De los centros de adiestramiento 

Capítulo VII 
De las quejas por el incumplimiento de 

esta ley 
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Del recurso de revisión 
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3. Se hicieron diversos ajustes de forma, relativos a: 
a. La eliminación, en el artículo que define conceptos, de aquellos que no son 

utilizados con posterioridad en el ordenamiento, o de aquellos cuya 
definición ya se encuentra en la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; asimismo, se adicionaron otros conceptos que 
sí son posteriormente utilizados. 

b. La eliminación de aquellos artículos cuyo primer párrafo eran en realidad 
títulos de los propios artículos; puesto que algunos sí lo contenían y otros 
no, se optó por homologar eliminado tales títulos. 

c. La reubicación de diversos contenidos a otros artículos, a efecto de darle 
mayor coherencia a cada capítulo y a cada artículo. 

d. La división de algunos artículos, a efecto de mantener el principio, en 
técnica legislativa, de "una regla por artículo". 

e. La precisión en la construcción gramatical de diversas oraciones, a efecto 
de aclarar el contenido de la norma y evitar confusión en la redacción. 

f. La eliminación de disposiciones normativas que resultaban repetitivas. 
4. Se eliminaron las fracciones IV y V del artículo 10 de la iniciativa propuesta, pues 

para esta dictaminadora, resultaban violatorias de los derechos humanos de los 
usuarios de perros de asistencia. 

5. Respecto de las autoridades en la materia, se precisan dos: el Consejo Nacional 
para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad (CONADIS) y 
el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED); el primero con 
atribuciones ejecutivas señaladas en esta ley; y el segundo sólo para conocer, 
sustanciar y resolver las quejas que se presenten por violaciones a la ley que nos 
ocupa. Es preciso señalar que, si bien ambos entes públicos están regulados por 
sus propias leyes (Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, en el caso del primero, y Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, en el caso del segundo), en tales ordenamientos se estipula que 
sus atribuciones son, además de las señaladas en sus respectivas leyes, las 
demás establecidas en otras disposiciones aplicables, que es el caso de la ley 
que ahora nos ocupa. 

6. Finalmente, respecto de las quejas que se susciten por el incumplimiento a lo 
dispuesto en esta ley, la propuesta original desarrollaba todo un procedimiento, 
pero tenía el grave problema no precisar quién era la autoridad responsable de 
llevar a efecto tal procedimiento, e incluso le daba atribuciones a las áutoridades 
locales, lo cual resultaría incluso inconstitucional. Ante tal situación, esta 
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dictaminadora concluyó que lo más apropiado y lo más eficaz es no crear un 
nuevo procedimiento, sino remitir a uno ya existente, que es el que desarrolla la 
CONAPRED; de modo que cuando alguien se duela por violación a lo dispuesto 
por esta ley, podrá iniciar este procedimiento ante CONAPRED, quien conocerá, 
sustanciará y resolverá; y la resolución puede ser aún recurrida a través del 
Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto por Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo. 

OCTAVA.- Por otra parte, esta dictaminadora no omite resaltar la importancia del trato 
digno y respetuoso, así como del bienestar animal que los usuarios deben brindar a sus 
perros de asistencia, para proporcionarles comodidad, tranquilidad, protección y 
seguridad durante su posesión. 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en la Declaración Universal de los 
Derechos del Animal, la cual fue redactada con el ánimo de crear conciencia en la 
sociedad y en las naciones sobre la importancia del cuidado de los animales. En ella se 
consideró, que todo animal tiene derechos y que el desconocimiento y desprecio de los 
mismos han conducido al hombre a cometer toda clase de daños en contra de ello, 
amenazando su existencia, por lo que se establece que los animales tienen derecho a 
ser respetados e impone el deber de auxilio al hombre respecto de estos, y por ende 
protege a los animales de los tratos crueles. 

Bajo este contexto en nuestro país se han promulgado diversas leyes, con el objeto de 
proteger y procurar el bienestar de los animales, como lo es la Ley General de Vida 
Silvestre y la Ley Federal del Sanidad Animales, asimismo en concordancia con estas 
leyes, las Entidades Federativas han estado actualizando su marco normativo respecto 
a la protección de los animales silvestres y domésticos, al respecto resulta oportuno 
destacar que en la Ciudad de México se cuenta con la Ley de Protección a los Animales 
del Distrito Federal. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta dictaminadora consideran 
de vital importancia establecer dentro de la Ley en estudio, las bases mínimas y 
remisiones a las legislaciones aplicables, sobre el trato digno y respetuoso y el bienestar 
animal. 

OCTAVA.- Una vez realizadas las modificaciones descritas, esta dictaminadora 
considera que se ha fortalecido la propuesta original, de modo que cuenta con mayor 
rigurosidad de técnica legislativa, y lo más importante, estipula con mayor claridad la 
forma en que se podrán hacer valer los derechos de las personas usuarias de perros de 
asistencia, que es el objetivo primordial de los proponentes. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de esta Comisión de Atención 
a Grupos Vulnerables, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el 
siguiente Dictamen: 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS USUARIAS DE PERROS GUíA O ANIMALES DE SERVICIO 

UNICO. Se expide la LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS USUARIAS DE 
PERROS GUIA O ANIMALES DE SERVICIO, para quedar como sigue: 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS USUARIAS 
DE PERROS GUíA O ANIMALES DE SERVICIO 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Artículo 10. Las disposiciones de esta ley son de orden público, de interés general y 
social en los Estados Unidos Mexicanos. Tiene por objeto reconocer y regular el derecho 
de accesibilidad de las personas usuarias de perros guía o animales de servicio para 
permanecer con ellos en todos los espacios en donde se desenvuelvan. 

Artículo 20. En la aplicación e interpretación de la presente Ley prevalecerán los 
principios previstos en el artículo 1°. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley para la Inclusión, en la Ley Federal y en los tratados internacionales 
de los que el Estado mexicano sea parte,en materia de inclusión y no discriminación de 
las personas con discapacidad, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

Artículo 30. Para los efectos previstos en la presente ley, se entenderá por 

1. Centros de adiestramiento: las sociedades o asociaciones, nacionales o 
extranjeras, que tengan dentro de su objeto la prestación de servicios para el 
adiestramiento de animales o la comercialización de perros guía o animales de 
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servicio y que cumplan con los requisitos correspondientes y sean reconocidos 
por las autoridades competentes, en términos de la presente ley; 

11. CONADIS: el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad; 

111. CONAPRED: el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 
IV. Espacio de uso público: el espacio susceptible de ser utilizado por una pluralidad 

determinada, o no, de personas, sea o no mediante pago de precio, cuota o 
cualquier otra contraprestación; 

V. Ley: Ley de los Derechos de las Personas Usuarias de Perros Guía o Animales 
de Servicio; 

VI. Ley Federal: la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 
VII. Ley para la Inclusión: la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad; 
VIII. Lineamientos: Disposiciones de carácter reglamentario que emitirá el CONADIS y 

que contendrán los elementos mínimos necesarios que deberán cumplir los 
centros de adiestramiento para obtener una certificación que les acredite con tal 
carácter; 

IX. Perro guía o animal de servicio: aquel que ha sido adiestrado en un centro de 
adiestramiento, para dar servicio y asistencia a las personas con alguna 
discapacidad, con el fin de convivir con él para mejorar su calidad de vida y 
autonomía personal, y el que a su vez requiere de éste para su subsistencia; 

X. Perro guía o animal de servicio no apto: aquel al que se le otorga tal condición 
una vez que se constata que, por cualquier causa, no cuenta con las condiciones 
necesarias para cumplir con las funciones para las que fue adiestrado por el centro 
de adiestramiento; y 

XI. Usuario: la persona que, conforme a la Ley para la Inclusión, cuente con el 
certificado de reconocimiento y calificación de discapacidad con validez nacional, 
y que necesita y utiliza a un perro como guía o animal de servicio para su vida 
cotidiana; las personas que, sin contar con el certificado previamente referido, por 
sus propias condiciones físicas requieran el uso de un perro guía o animal de 
servicio, conforme a los lineamientos a que se refiere la presente ley; y los 
extranjeros que cuenten con la certificación emitida por las autoridades 
competentes de sus países. 

Capítulo" 
De las autoridades en la materia . 

Artículo 40. Para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, son autoridades en 
la materia: 
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1. El CONADIS, conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley para la Inclusión; 
y 

11. El CONAPRED, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Federal. 
111. Los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, en materia de espacios 

públicos y privados que estén destinados a estar abiertos al público en general, 
conforme a las disposiciones normativas de cada entidad federativa. 

Artículo 50. Corresponde al CONADIS: 

1. Emitir la identificación de usuario, que será una extensión del certificado de 
reconocimiento y calificación de discapacidad que, conforme a la Ley para la 
Inclusión, expide el Sector Salud. Esta identificación contendrá los datos 
personales del propio usuario, su tipo de discapacidad, el tipo de perro guía o 
animal de servicio que usa y los datos del centro de adiestramiento de este; 

11. Emitir la acreditación de perro guía o animal de servicio de entre aquellos que 
hubieren sido formados para tal fin en algún centro de adiestramiento certificado 
por la autoridad competente; 

111. Emitir los lineamientos que deberán cumplir estos centros para su funcionamiento; 
IV. Publicar en su página de internet la relación actualizada de los centros de 

adiestramiento reconocidos en términos de la presente ley; y 
V. Las demás establecidas en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 60. Corresponde al CONAPRED: 

1. Conocer, substanciar y resolver respecto del Procedimiento de Queja, estipulado 
en la Ley Federal; y 

11. Disponer la adopción de las medidas administrativas y de reparación, para 
prevenir y eliminar la discriminación, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal. 

Artículo 70. Corresponde a los municipios y a las alcaldías de la Ciudad de México 
implementar las acciones y las políticas para garantizar a los usuarios la plena 
accesibilidad en los espacios públicos y privados destinados a ser abiertos al público en 
general, conforme a las disposiciones normativas de cada entidad federativa. 

Capítulo 111 
De los derechos de los usuarios 

Artículo 80. Se reconoce el derecho al acceso al entorno del usuario, acompañado de 
su perro guía o animal de servicio, conforme a lo siguiente: 
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1. Los usuarios pueden acceder a los espacios en general, independientemente de 
su carácter público o privado, en condiciones de igualdad con el resto de las 
personas. 

11. El derecho de acceso al entorno ampara la deambulación y permanencia en los 
lugares, espacios y transportes a los que se refiere la presente ley, así como la 
permanencia del perro guía o animal de servicio aliado del usuario; y 

111. El ejercicio del derecho de acceso al entorno sólo podrá ser limitado conforme a 
lo estipulado en la presente ley. 

Artículo 90. Los usuarios pueden acceder a los siguientes espacios, 
independientemente de su carácter público o privado: 

1. Los definidos por la legislación urbanística vial, aplicable en cada momento como 
paso de peatones, peatonales o de disfrute peatonal exclusivo; 

11. Lugares, locales y establecimientos de uso público; 
111. Los descritos en la normativa vigente en materia de espectáculos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos; 
IV. Las instalaciones de ocio y tiempo libre; 
V. Las instalaciones deportivas, incluidas las piscinas hasta el margen de la zona de 

agua; 
VI. Los edificios que alberguen cualquier institución pública de cualquier ámbito de 

gobierno; 
VII. Las instituciones de educación de todos los niveles, tanto públicas como privadas. 
VIII. Los museos y locales de uso público o de atención al público; 

IX. Los espacios de uso general y público de las estaciones de cualquier tipo de 
transporte público o de uso público, de las centrales camioneras, de las estaciones 
de tren, del Sistema de Transporte Colectivo, de los aeropuertos y de los puertos; 

X. Cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso público o de atención al 
público; 

XI. Alojamientos y otros establecimientos turísticos: hoteles, albergues, 
campamentos, búngalos, apartamentos, campings, balnearios, parques 
acuáticos, de atracciones, temáticos y zoológicos, y establecimientos turísticos en 
general; y 

XII. Playas, ríos, lagos y otras superficies o masas de agua. 
XIII. Espacios naturales de protección especial donde se prohíba expresamente el 

acceso con perros; esta prohibición no es aplicable a los usuarios y sus perros 
guía o animales de servicio. 
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Artículo 10. En el ejercicio del derecho de acceso de los usuarios a los lugares, espacios 
y transportes, señalado en la presente ley, se observará lo siguiente: 

1. El usuario, acompañado de su perro guía o animal de servicio, tiene preferencia 
en el uso de los espacios reservados para personas con discapacidad en los 
transportes públicos o de uso público, que son asientos adyacentes al pasillo o 
con más espacio libre alrededor. Siempre que sea materialmente posible, el perro 
guía o animal de servicio debe llevarse tendido a los pies, al lado del usuario o en 
el sitio más cercano a él; 

11. En los vehículos de transporte público con capacidad máxima de cinco personas, 
se permite, como máximo, el acceso de dos usuarios con sus respectivos perros 
guía o animales de servicio, estos últimos deberán ir tendidos a los pies del 
usuario; 

111. En los aviones o cualquier tipo de transporte aéreo, el perro guía o animal de 
servicio deberá mantenerse aliado de su dueño; 

IV. El usuario tiene preferencia enel uso de la litera inferior cuando utilice el servicio 
de literas en los transportes que dispongan de dicho servicio; y 

V. En las zonas de abordaje de transporte público, las autoridades de seguridad y 
personal que en estas labora deben de apoyar a los usuarios para ubicarlos en un 
espacio seguro para abordar el transporte. 

Artículo 11. El usuario no puede ejercer el derecho de acceso al entorno reconocido en 
la presente ley si se da alguna de las siguientes circunstancias: 

1. El perro guía o animal de servicio muestra signos evidentes de enfermedad, como 
deposiciones diarreicas, secreciones anormales o heridas abiertas; 

11. El perro guía o animal de servicio muestra signos evidentes de falta de higiene; y 
111. La existencia de una situación de riesgo inminente y grave para la integridad física 

del usuario o de terceras personas. 

Artículo 12. Los usuarios no podrán hacer exigible el derecho de acceso al entorno en 
los siguientes espacios: 

1. Las zonas de manipulación de alimentos y de acceso exclusivo del personal de 
restaurantes, bares, cafeterías y otros lugares destinados a la restauración; 

11. Los quirófanos, las zonas de cuidados intensivos o cualquier otra zona que por su 
función deba estar en condiciones higiénicas especiales; 

111. El agua de las piscinas; y 
IV. Otros que afecten grave y evidentemente a terceros. 
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Artículo 13. La denegación del derecho de acceso al entorno, a los usuarios, debe ser 
realizada, en cualquier caso, por la persona responsable del local, establecimiento o 
espacio, la cual debe indicar al usuario la causa que justifica la denegación y, si este lo 
requiere, hacerla constar por escrito. 

Artículo 14. El acceso, deambulación y permanencia del perro guía o animal de servicio 
en los lugares, espacios y transportes en la forma que se establece en la presente ley no 
implica gasto adicional alguno para el usuario, salvo que dicho gasto sea en concepto de 
contraprestación de un servicio específico. 

Cualquier acto contrario a lo previsto en este artículo, será sancionado conforme a esta 
Ley, la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 15. Queda prohibido cualquier tipo de discriminación a los usuarios en los 
procesos de selección laboral, así como en el desarrollo de actividades laborales. Los 
supuestos en los que las propias condiciones de la discapacidad adquirida se auto 
restrinja, no serán considerados discriminación. 

Durante el desarrollo de sus actividades laborales, el usuario tiene derecho a mantener 
a su lado en todo momento al perro guía o animal de servicio en las instalaciones en las 
que desarrolle su actividad laboral, en las mismas condiciones que los demás 
trabajadores y con las únicas restricciones que establece la presente Ley. 

Capítulo IV 
De los deberes de los usuarios 

Artículo 16. Son deberes de los usuarios: 

1. Cuidar con diligencia la higiene y sanidad del perro guía o animal de servicio y 
someterlo a los controles sanitarios descritos en esta ley; 

11. Mantener colocado en un lugar visible del perro guía o animal de servicio su 
distintivo de identificación; 

111. Portar y exhibir, a requerimiento de las personas autorizadas, la documentación 
sanitaria del perro guía o animal de servicio; 

IV. Mantener al perro guía o animal de servicio a su lado, con la sujeción que en cada 
caso proceda, en los lugares, establecimientos, alojamientos y transportes que 
especifica la presente ley; 

V. Procurar el bienestar animal y cumplir con las disposiciones de trato digno y 
respetuoso, establecidas en la normatividad aplicable; 
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VI. No maltratar al perro guía o animal de servicio. Entiéndase por maltrato cualquier 
acto u omisión del ser humano, que puede ocasionar dolor, deterioro físico o 
sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en peligro la vida del animal, o afecte 
gravemente su salud o integridad física, así como la exposición a condiciones de 
sobrexplotación de su capacidad física; 

VII. Utilizar correctamente al perro guía o animal de servicio, exclusivamente para el 
cumplimiento de las funciones propias de su adiestramiento y para las que está 
autorizado legalmente; y 

VIII. Cumplir y respetar las normas de higiene y seguridad en las vías y lugares de uso 
público, en la medida en que su discapacidad se lo permita. 

Artículo 17. El usuario es responsable de los daños, perjuicios y molestias que su perro 
guía o animal de servicio ocasione a personas, otros animales, bienes, vías y espacios 
públicos y al medio natural en general, de acuerdo con lo establecido por la legislación 
civil aplicable. 

El usuario deberá contar con una póliza de responsabilidad civil que cubra los daños a 
terceros ocasionados por el perro guía o animal de servicio. 

Capítulo V 
De los perros guía o animales de servicio 

Artículo 18. Los perros guía o animales de servicio se clasifican en los siguientes tipos: 

1. Perros guía: perros adiestrados para guiar a una persona con discapacidad visual. 
11. Perros señalo de alerta de sonidos: perros adiestrados para avisar a personas 

con discapacidad auditiva de la emisión de sonidos y su procedencia. 
111. Perros de servicio: perros adiestrados para ofrecer apoyo en actividades de la 

vida diaria a personas con discapacidad física. 
IV. Perros de aviso o alerta médica: perros adiestrados para avisar de una alerta 

médica a personas que viven discapacidad y crisis recurrentes con desconexión 
sensorial derivadas de una enfermedad específica,tales como diabetes, epilepsia 
u otra enfermedad orgánica. 

V. Perros para personas con trastornos del espectro autista: perros adiestrados para 
preservar la integridad física de estos usuarios, controlar situaciones de 
emergencia y guiarlos. 

VI. Perros de rehabilitación o terapia: perros para ofrecer apoyo en actividades de la 
rehabilitación o terapia a personas con discapacidad. 
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VII. Otros animales de servicio: aquellos, distintos a los perros, que cuenten con el 
adiestramiento requerido para realizar alguna de las funciones señaladas en las 
fracciones anteriores. 

Artículo 19. Para acreditar la condición de perro guía o animal de servicio, se deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Acreditar que, efectivamente, el perro guía o animal de servicio cuenta con las 
aptitudes de adiestramiento para llevar a cabo las funciones de acompañamiento, 
conducción o auxilio de las personas usuarias; . 

11. Acreditar el cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias a que se refiere 
la presente ley y las previstas en otras disposiciones aplicables; y 

111. Contar con la identificación del usuario. 

Artículo 20. Una vez reconocida la condición de perro guía o animal de servicio, esta se 
mantendrá hasta que el centro de adiestramiento considere necesario clasificarlo como 
no apto. 

Los centros de adiestramiento determinarán la condición de no apto del perro guía o 
animal de servicio y recomendarán al usuario la adquisición de otro ejemplar, 
ofreciéndole adquirir al ejemplar no apto, como animal doméstico o bien, entregarlo al 
Centro de Adiestramiento. 

Artículo 21. Para ser identificado, al perro guía o animal de servicio se le colocará en el 
amés, peto o collar, y de forma visible, el logotipo del centro de adiestramiento. 

La documentación que acredite a un perro guía o animal de servicio, sólo se puede 
solicitar a la persona usuaria del mismo, a requerimiento de la autoridad competente o 
del responsable del servicio que esté utilizando en cada situación, y exclusivamente ante 
situaciones que así lo justifiquen. 

Artículo 22. Los usuarios serán responsables de que sus perros guía o animales de 
servicio cumplan con las medidas higiénico-sanitarias aplicables; además, deberán 
acreditar, mediante certificado veterinario, que el perro guía o animal de servicio no 
padece ninguna enfermedad infecto-contagiosa o parasitaria y, en especial, ninguna que, 
por su carácter zoonótico, sea transmisible a los seres humanos. 

De igual modo, los usuarios se responsabilizarán de que sus perros guía o animales de 
servicio: 

pág. 19 



CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

COMISiÓN DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE CREA LA LEY DE ACCESO DE LAS 
PERSONAS USUARIAS DE PERROS GUíAS YIO DE 
ASISTENCIA MÉDICA, A CARGO DE LOS DIPUTADOS KATHIA 
MARIA BOllO PINELO, FEDERICO DORING CASAR, BRENDA 
BORUNDA ESPINOZA Y JAVIER OCTAVIO HERRERA 
BORUNDA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PAN, PRI 
Y PVEM (EXP. 8902) 

1. Cuenten con certificado de vacunación, en el que constarán las vacunas 
administradas. Deberá constar que el perro guía o animal de servicio ha sido 
vacunado, al menos, contra las siguientes enfermedades: parvovirus, moquillo, 
adenovirus, leptospirosis, parainfluenza, rabia y cualquier otra que establezcan 
las autoridades sanitarias; 

11. Acrediten un control de las siguientes enfermedades: leptospirosis, leishmaniosis, 
brucelosis y cualquier otra que establezcan las autoridades sanitarias; 

111. Acrediten los controles obligatorios que las autoridades sanitarias determinen 
según la situación epidemiológica de cada momento; 

IV. Cuenten con desparasitación interna y externa; y 
V. Presenten buenas condiciones higiénicas, que reflejen un aspecto saludable y 

presentable. 

Artículo 23, Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior, la revisión 
sanitaria del perro guía o animal de servicio debe llevarse a cabo dos veces al año. 

Las revisiones veterinarias, así como los tratamientos y el historial sanitario del perro 
guía o animal de servicio, deben constar en el documento sanitario expedido, firmado y 
sellado por el veterinario responsable del animal. Serán válidos los certificados y 
constancias expedidas por un médico veterinario zootecnista que cuente con cédula 
profesional. 

Capítulo VI 
De los centros de adiestramiento 

Artículo 24. Los centros de adiestramiento requerirán de un certificado que los acredite 
con tal carácter, el cual será emitido por el CONADIS. Para ello, deberán disponer de 
personal profesional y calificado, de las condiciones técnicas, las instalaciones y los 
servicios adecuados para el adiestramiento, seguimiento y control de los perros guía o 
animales de servicio, yen general, cumplir con los lineamientos que para tal efecto emita 
el CONADIS. 

Artículo 25. Los centros de adiestramiento deberán observar el cumplimiento de la 
regulación sobre bienestar animal, así como el trato digno y respetuoso, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Sanidad Animal, así como en la normatividad 
aplicable de cada entidad federativa. 

Artículo 26, Durante el periodo de adiestramiento, los perros guía o animales de servicio 
y los adiestradores tendrán libre acceso a los espacios públicos y privados de uso público 
referidos en la presente ley. 

pág. 20 



OAMARA DE DIPU!í\DOS 
LXIII LEGrSLATURA 

COMISiÓN DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE CREA LA LEY DE ACCESO DE LAS 
PERSONAS USUARIAS DE PERROS GUiAS YIO DE 
ASISTENCIA MÉDICA, A CARGO DE LOS DIPUTADOS KATHIA 
MARiA BOLlO PINELO, FEDERICO DORING CASAR, BREN DA 
BORUNDA ESPINOZA Y JAVIER OCTAVIO HERRERA 
BORUNDA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PAN, PRI 
Y PVEM (EXP. 8902) 

Capítulo VII 
De las quejas por el incumplimiento de esta ley 

Artículo 27. El incumplimiento de las disposiciones establecidas en esta ley cometidas 
por particulares personas físicas y morales, así como por servidores públicos serán 
conocidas, substanciadas y resueltas por el CONAPRED a través del Procedimiento de 
Queja, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal. 

Artículo 28. Son motivos de queja ante el CONAPRED las siguientes conductas 

1. Las inobservancias de las disposiciones contenidas en la presente ley, tendentes 
a dificultar el ejercicio de los derechos reconocidos en la misma; 

11. La exigencia de forma arbitraria o irrazonada de la presentación de la 
documentación acreditativa del reconocimiento de la condición de perro guía o 
animal de servicio; 

111. La imposición a los usuarios como condición de acceso, de exigencias adicionales 
a las señaladas en la presente ley; 

IV. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que la presente ley atribuye 
a los usuarios; 

V. Impedir el acceso, deambulación y permanencia a los usuarios, en cualquier lugar 
de los definidos en la presente ley, cuando éstos sean de titularidad privada; y 

VI. El cobro de gastos derivados del acceso de los perros guía o animales de servicio, 
excepto en los casos previstos por esta ley. 

Artículo 29. Las personas físicas, morales o servidores públicos que, derivado del 
Procedimiento de Queja, resulten responsables por el incumplimiento de lo dispuesto en 
la presente ley, se les impondrán las medidas administrativas y de reparación estipuladas 
en la Ley Federal. 

Artículo 30. Contra las resoluciones y actos del CONAPRED los interesados podrán 
interponer el recurso de revisión, de conformidad con la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo. 

Transitorios 
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Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo segundo. El Ejecutivo Federal realizará las modificaciones reglamentarias 
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto en el plazo de 
ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del propio decreto. 

Artículo Tercero. El CONADIS emitirá los Lineamientos y demás disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de la presente Ley dentro de los ciento veinte días 
siguientes a su entrada en vigor del presente decreto. 

Artículo Cuarto. El cumplimiento del presente Decreto no implicará modificación alguna 
a la estructura física de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, ni afectará la operación de las unidades administrativas a su cargo. 

En su caso, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal darán 
cumplimiento al presente Decreto con cargo a sus respectivos presupuestos autorizados 
para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo que no se autorizarán recursos 
adicionales. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho. 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 
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DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 11 DE LA 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la LXIII Legislatura de la H. 

Cámara de Diputados, le fue turnada para su análisis y dictamen correspondiente 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el articulo 11 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos presentada por el Dip. 

Juan Pablo Piña Kurczyn y suscrita por el diputado Javier Neblina Vega, ambos 

legisladores, integrantes del grupo parlamentario del PAN. 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con fundamento en lo dispuesto 

por los articulas 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción 1; 158, 

numeral 1 , fracción IVy 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

presenta a esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

Al tenor de la siguiente: 
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METODOLOGíA 

Esta Comisión, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento 

que a continuación se describe: 

1.- En el apartado de "ANTECEDENTES" se indica la fecha de recepción ante el 

Pleno de la Cámara de Diputados y del recibo del turno en la Comisión para su 

análisis y dictamen, 

11.- En el apartado denominado "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se resume el 

objetivo de la misma y los argumentos que presenta su autor. 

111.- En el apartado "CONSIDERACIONES", las y los integrantes de esta Comisión 

dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales 

se sustenta el sentido del presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1.- El 3 de mayo de 2017, el Diputado Juan Pablo Piña Kurczyn, del Grupo 

Parlamentario PAN, presentó ante el pleno Iniciativa con Proyecto de Decreto, por 

el que se reforma el artículo 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, 
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11.-. Con fecha 8 de mayo de 2017, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción de la LXIII legislatura de la H. Cámara de Diputados 

para su análisis y dictamen. 

111.- El 9 de mayo de 2017, la Iniciativa enunciada se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria, año XX, número 4774 

IV.- La Mesa Directiva con base en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, otorgó ampliación de plazo para dictaminar esta iniciativa que vence el 

30 de noviembre de 2017, 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

1.- La propuesta del autor es ampliar a cinco integrantes para formar la Sección 

Instructora en la Cámara de Diputados y la de Enjuiciamiento en la de Senadores. 

11.- El Diputado basa su propuesta en la siguiente línea argumentativa: 

"La integración de la sección instructora, de acuerdo con el artículo 40 numeral 5 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, estará conformada 
por los miembros que para tal efecto designe la Comisión Jurisdiccional, sin que esta 
señale el número de integrantes. 

Por otra parte, el articulo 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de Servidores 
Públicos señala lo siguiente, en relación a la composición de la sección instructora: 

"Artículo 11 .... 
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Aprobada la propuesta a que hace referencia el párrafo anterior, por cada Cámara se 
designarán de cada una de las Comisiones, cuatro integrantes para que formen la Sección 
instructora en la Cámara de Diputados y la de Enjuiciamiento en la de Senadores. 

(tnfasis anadido) 

Ahora bien, el artículo 45, numeral 7 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente: 

"ArtIculo 45 .. 

Los proyectos de dictamen de la sección instructora y los de las comisiones encargadas 
de resolver asuntos relacionados con imputaciones o fincamiento de responsabilidades, 
así como de juicio político y declaración de procedencia, sólo pasarán al pleno si son 
votados por la mayoría de los integrantes respectivos. " (tnfasis añadido) 

Lo anterior, establece que para poder emitir un dictamen para que el pleno de la 
Cámara conozca el dictamen de declaración de procedencia será necesario la votación 
por mayoría de los presentes de la sección instructora: 

La disposición del artIculo 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos impide que algunos procedimientos de declaración de procedencia sean de 
conocimiento del Pleno de la Cámara de Diputados, toda vez, que la integración de un 
número par de la sección instructora da lugar a que haya un empate, siendo estos 
"resueltos" por un número reducido de diputados, evitando la pluralidad de opiniones e 
ideas, contraviniendo con la decisión del pueblo. ". 

111.- El texto que propone se contrasta a continuación con el texto legal vigente, en 

el siguiente comparativo: 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLlCOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

ARTICULO 11.- Al proponer la Gran Comisión ARTICULO 11.- ... 
de cada una de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, la constitución de Comisiones para el 
despacho de los asuntos, propondrá la 
integración de una Comisión para sustanciar los 
procedimientos consignados en la presente Ley 
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y en los términos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Aprobada la propuesta a que hace referencia el 
párrafo anterior, por cada Cámara se designarán 
de cada una de las Comisiones, cuatro 
integrantes para que formen la Sección 
instructora en la Cámara de Diputados y la de 
Enjuiciamiento en la de Senadores. 

.... 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE TRANSPARENCIA 
y ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTicULO 11 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 1, 
PÚBLICOS. 

Aprobada la propuesta a que hace referencia el 
párrafo anterior, por cada Cámara se designarán 
de cada una de las Comisiones, cinco 
integrantes para que formen la Sección 
instructora en la Cámara de Diputados y la de 
Enjuiciamiento en la de Senadores. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. - La Cámara de Diputados es competente para conocer de la presente 

iniciativa de conformidad con lo que establece la fracción XXXI del articulo 73, en 

relación con los artículos 109 párrafo 10
; 110; 111 Y 113 párrafo 10 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

SEGUNDA. - La Comisión de Transparencia y Anticorrupción es competente para 

conocer y dictaminar el presente asunto, conforme lo disponen los artículos 158 

fracción IV y 159 del Reglamento para la Cámara de Diputados con relación al 

artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

TERCERA. - La Comisión jurisdiccional es un órgano auxiliar del pleno distinto a 

las comisiones ordinarias de dictamen. En efecto, las comisiones ordinarias con 

tareas expresas están ubicadas en el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos y no en el listado que contiene el artículo 

39 del mismo ordenamiento. Esto implica que estas comisiones con facultades 

expresas, no desarrollan las tareas ordinarias que hacen el resto de las comisiones, 

es decir, no dictaminan proyectos de ley o de decreto, no realizan tareas de 

seguimiento informado ni funciones de control hacia el poder ejecutivo. Cada una 

5 



CA~I:\IL \ DE Dl rCT\DOS 

LXIlI LEGISLATURA 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE TRANSPARENCIA ~ 
Y AN:TlCORRUPCIÓN CON PROYECTO DE :ll 
DECRETO POR El QUE SE REFORMA El ~ 
ARTicULO 11 DE lA lEY FEDERAL DE -

~ 

RESPONSABILIDADES DE lOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. ~ L-________________________ ~f 

de las cuatro comisiones, hacen las tareas específicas que se les encomiendan. En 

el caso de la Comisión Jurisdiccional, la Ley Orgánica del Congreso señala que su 

tarea es "" .conformar, cuando así se requiera, la sección instructora encargada de 

las funciones a que se refiere la ley reglamentaria del Título Cuarto de la 

Constitución en materia de responsabilidades de los servidores públicos. " 

¿Y qué hace la sección instructora? La Ley de Responsabilidad de los Servidores 

Públicos, señala que la sección ínstructora debe practicar las diligencias necesarias 

para la comprobación de la conducta o hecho materia de aquella; establer:iendo las 

características y circunstancias del caso y precisando la intervención que haya 

tenido el servidor público denunciado en el juicio político y debe realizar las 

diligencias oonducentes a establecen le existencia del delito y la probable 

responsabilidad del imputado, así como la subsistencia del fuero constitucional 

cuya remoción se solicita en el caso de la declaración de procedencia y -concluida 

esta averiguación-, dictaminar si ha lugar a proceder penalniente en contta del 

inculpado. 

En ambos casos, la sección instructora procede después de que las acusaciones 

pasan por un primer filtro: el de la subcomisión de examen previo que es quien 

establece los antecedentes de la acusación para determinar si el caso amerita la 

investigación e instrucción. 

CUARTA.- Del análisis de la información disponible se desprende que, 

efectivamente, la comisión jurisdiccional de la Cámara de Diputados, de la cual 

forma parte la sección instructora, es uno de los organismos camera les cen menos 

trabajo específico. 

Entre 2003 y 2017 en la Cámara de Diputados se acumularon 356 denuncias de 

juicio político. En febrero de 2017 los integrantes de la Subcomisión de Examen 

6 



DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE TRANSPARENCIA 

C.·blARA DE. I nl"t.:TADOS 

LXJII LEGISLATURA 
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Previo recibieron del Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa 

de la Ciudad de México, el requerimiento de pronunciarse sobre la procedencia o 

no de una denuncia de juicio político en contra del ex gobernador del estado de 

Chiapas, Juan José Sabines Guerrero, que había presentado Horacio Culebro 

Borrayas. El juzgado lo apardibió que, de no pronunciarse, se impondría multa a los 

diputados federales por incumplir las sentencias de amparo. Finalmente, por no 

haberse pronunciado, el Juzgado terminó por multarlos y la multa fue pagada por 

la Cámara de Diputados.1 

No obstante, en cumplimiento a la sentencia de amparo, la Subcomisión de Examen 

Previo sesionó el 10 de marzo de 2017 y con 12 votos a favor, uno en contra y una 

abstención, resolvió desechar por prescripción 109 solicitudes de juicio político de 

las 364 que se presentaron desde 2003 a esa fecha. 

Entre los denunciados políticamente se encontraban un exprocurador General de 

Justicia del Distrito Federal; exmandatarios capitalinos; ex gobernadores de Puebla, 

Morelos, Jalisco, Sonora, Veracruz, Nuevo León, Guerrero, Yucatán; ex secretarios 

de Hacienda y Crédito Público, de Salud, de Educación, de Seguridad Pública; ex 

titulares de, la Procllraeuría' General de la República; ex titulares del Instituto 

Nacional Electoral (INE), ex presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN); ex presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

(CNDH), Raúl Plascencia Villanueva, ex diputados y fex senadores de distintas 

legislaturas. 2 

1 Tomado del reportaje "Juicios políticos en el olvido", de María del Carmen Nava Polín, publicado en la 
revista electrónica "Animal Politico" del3 de mayo de 2017, disponible en: 
http://www.animalpol¡tico.com!bl OgU eros-vision-l egislativa/2017 /05/03 /i u ici os-politicos-olvido! 
2 Nota de prensa número 6096 de la Dirección de comunicación social de la Cámara de Diputados, publicada 
el1 de marzo de 2017, disponible en: 
hltp://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/(omunicaci on/ Agenci a-d e-Noticia 5/2017/03-
MarzoLQJ.!6096-Desecha-Subcomision-de-Examen-Previo-109-solicitudes-de-juicio-polítiq>-que-se­
presenta ron-desd e-2003-a-la-fech a por prescripcion -de-u n -to ta I-de-364-gue-ex ¡stia n 
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QUINTA.- Por otra parte, en el pasado reciente, se formó una polémica derivada 

de la falta de resolución que tuvo la sección instructora al abordar 2 casos 

específicos: la solicitudes de declaraciones de procedencia a los diputados Antonio 

Tarek Abdalá Saad y Alberto Silva Ramos, por su presunta implicación en los malos 

manejos de la administración pública del exgobernador veracruzano Javier Duarte. 

Como se recordará, en la sesión del 12 de octubre de este año, la sección 

instructora no pudo tomar una determinación respecto a estos casos al llegar a una 

votación de empate de dos votos del PRlen contra, frente a des de PAN y PRO a 

favor, por lo cual se acordó enviar el documento a la Mesa Directiva, para este 

órgano decidiera si el asunto pasaba al Pleno de la Cámara de Diputados o no. 

Cabe apuntar que ya en abril habia sucedido esto mismo al discutirse por primera 

vez el dictamen respecto a la declaración de procedencia del primer enumerado.3 

SEXTA. - Como se aprecia, el problema de los procedimientos de responsabilidad 

administrativa y política en la Cámara de Diputados, dependen tanto del tamiz 

primario que representa la subcomisión de examen previo, como de que la sección 

instructora tenga una conformación que le permita alcanzar una mayoría en la toma 

de una decisión. 

3 Nota de prensa número 6835 de la Dirección de Comunicación Social de la Cámara de Diputados, publicada 
el 27 de abril de 2017, disponible en: http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Agencia­
de-No tici as /20 17/04 -A bril/ 27/68 3 S-Por -en'! pate-de-votos-de-dos -contra-dos-Secc'lon -1 n structora-n o -emi te­

diclamen-sobre-Ia-solicitud-de-desafuero-del-diputado-Abdala-Saad y nota de prensa número 8067 de la 

Dirección de Comunicación Social de la Cámara de Diputados, publicada el12 de octubre de 2017, 

disponible en: hIlo :((w ww 5.d i Ou tados.go b. mx(i ndex. phol esl/Co m un ica cionl Agenci a -de-N oticias/20 17/10-
Octu bre/12/806 7 -Tu (na-Secci on -1 nstru cto ra-a -M esa-Direct ¡va -d jeta me n-so bre-desafue ro-de-d i putados-

Abd a Id-Saad-y -SI Iva-Ra rnos-e n-se ntido-nega tivo-Ra mi re z-N ieto 

8 

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Agencia-
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Agencia-de-Noticias/2Q17/10-


(:.\;\L\R.-\ DE J)[PIT.-\IH):' 

Lxnr LEG1SlATtif./.;\ 

DICTAMEN DE lACOMISION DE TRANSPARENCIA 
Y ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE l. 
DECRETO POR El QUE SE REFORMA El 
ARTíCULO 11 DE lA lEY FEDERAL DE l. 
RESPONSABILIDADES DE lOS SERVIDORES 1: 
PÚBLICOS. t . 
~ ______________________ ~t 

SÉPTIMA.- Se propone sustituir en el apartado de artículos transitorios, la 

expresión "Artículo Primero", por la de "Articulo Único", toda vez que después de 

este no hay ninguno otro artículo que numerar. 

OCTAVA.- No escapa a esta representación que el precepto motivo de esta 

reforma, actualmente sigue conteniendo un arcaísmo al considerar a la "Gran 

Comisión", como órgano de gobierno en lugar de la "Junta de Coordinación 

Política", pero en razón de que hay un dictamen aprobado por esta comisión que 

ya corrige este desaguisado, es que no se hace ninguna modificación a esa parte 

del texto. 

En razón de lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción se permite someter a la consideración del Pleno de la Cámara de 

Diputados, el siguiente proyecto de: 

DECRETO POR El QUE SE REFORMA El ARTíCULO 11 DE lA lEY FEDERAL 

DE RESPONSABILIDADES DE lOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 

ARTíCULO 11.- ... 

Aprobada la propuesta a que hace referencia el párrafo anterior, por cáda Cámara 

se designarán de cada una de las Comisiones, cinco integrantes para que formen 

la Sección instructora en la Cámara de Diputados y la de Enjuiciamiento en la de 

Senadores 
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Transitorio 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE TRANSPARENCIA 1,> 
y ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ,: 
ARTicULO 11 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México; a 29 de noviembre de 2017. 

Por la Comisión de Transparencia y Anticorrupción. 
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MC 

Secretario de la Comisión 
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PRI 
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Integrante 
PRD 

Berumen 
Integrante 
PAN 

Dip. Oiga María Esquivel 
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Integrante 
PRI 

Integrante 
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Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTicULO 3 Y ADICIONA 
EL 15 BIS A LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSiÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A CARGO DEL 
DIPUTADO FERNANDO QUETZALCÓATL MOCTEZUMA 
PEREDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI (EXP. 
8279). 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE ATENCiÓN A GRUPOS VULNERABLES A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCiÓN X, AL ARTíCULO 7 Y SE RECORREN LAS ACTUALES 

FRACCIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSiÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Honorable Asamblea : 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 39 y 45, numeral 6, inciso f) , de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y; 80 numeral 

1, fracción 11 , 84 , 85, 157 numeral 1 , fracción 1, 167 numeral4, 180 , y demás relativos 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el 

presente dictamen en SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES, de 

conformidad con la siguiente: 

Metodología. 

1.- En el capítulo de "Antecedentes" se da constancia de la presentación y turno de 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto para su dictaminación . 

2.- En el capItulo de "Contenido de la Iniciativa", se sintetiza la propuesta. 

3.- En el capítulo de "Consíderaciones", se expresa la argumentación que funda y 

motiva la determinación de los integrantes de esta Comisión y enseguida, la emisión 

del díctamen a la consíderación del Pleno de la Cámara de Diputados. 

Antecedentes: 
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Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTicULO 3 Y ADICIONA 
EL 15 BIS A LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A CARGO DEL 
DIPUTADO FERNANDO QUETZALCÓATL MOCTEZUMA 
PEREDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI (EXP. 
8279). 

1.- Con fecha de 28 de septiembre del presente año, el Diputado Fernando 

Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, integrante de la LXIII Legislatura de la Cámara de 

Diputados, por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

presento Iniciativa con proyecto de decreto por que se reforma el articulo 3 y 

adiciona el artículo 15 Bis de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad . 

2.- Con fecha de 30 de octubre de 2017 la Presidencia de esta H. Cámara de 

Diputados turno a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables para que está 

emita el dictamen respectivo a la iniciativa propuesta por el Diputado Fernando 

Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, con el expediente número 8279. 

3.- Para dar cumplimiento al artículo 4.3 de la Convención Sobre los Derechos de 

las Personas con discapacidad y siguiendo los criterios de parlamento abierto, se 

convocó a las Personas con Discapacidad y a sus organizaciones, a través del 

Mecanismo de Consulta y Opinión de la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables, alojado en el portal web http://gruposvulnerablesmx.wordpress.com 

para opinar sobre esta iniciativa e invitarlos a colaborarán activamente en este 

proceso de dictamen . 

4.- Por la naturaleza del tema, la Comisión estableció a través de las áreas técnicas 

audiencias con entidades interesadas y especialistas en el tema, las aportaciones 

recibidas se acompañan como minutas de reunión anexas al dictamen. 
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Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTicULO 3 Y ADICIONA 
EL 15 BIS A LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A CARGO DEL 
DIPUTADO FERNANDO QUETZALCÓATL MOCTEZUMA 
PEREDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI (EXP. 
8279). 

5.- Con base en lo anterior, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de esta 

LXIII Legislatura, procedió al análisis, discusión y elaboración del presente 

dictamen. 

Contenido de la Iniciativa: 

Señala el Diputado proponente de la presente Iniciativa que: 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su 

artículo 1 que: "todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución yen los tratados internacionales de los que 

el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse", cuestión que claramente 

establece igualdad de derechos, oportunidades y responsabilidades para 

todos quienes habitamos este gran país. 

2. En este sentido, el Estado mexicano se ha caracterizado por tener presentes 

y ocuparse de las necesidades y demandas de todos los grupos 

poblacionales, con el fin de propiciar la igualdad que permita a todos 

desarrollarse por sí mismos en campos similares, tal y como reza una de las 

máximas de los deberes del Estado. Es por ello que es oportuno definir a los 

grupos sociales que serán objeto de esta protección del Estado mexicano en 

la legislación que sirve de base para tal efecto. 

3. El censo de población y vivienda realizado por INEGI en el año 2010, refleja 

el aumento de personas con discapacidad siendo ya 5.7 millones de 



CA~I¡\RA DE DII'LJrAJ)()S 
L'Xlr l l .EC;¡SIXlull-\ 

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTicULO 3 Y ADICIONA 
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personas de las cuales un 27 % de ellas son personas débiles visuales o con 

ceguera. 

4. De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), en 2010 el número 

estimado de personas con discapacidad visual en todo el mundo ascendia a 

285 millones, de las cuales 39 millones eran ciegas. Esto supone una 

disminución respecto del número de 'personas con discapacidad visual 

estimado en 2004. Ello puede deberse a datos de mejor calidad , pero 

también a las intervenciones que han permitido reducir el número de 

personas con discapacidad visual evitable. 

5. A este respecto, es que la presente iniciativa busca proteger mediante la su 

inclusión en la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad a un importante grupo poblacional que merece todo el impulso 

del Estado mexicano, que son las personas con algún tipo de debilidad visual 

al incorporar en los medicamentos con escritura braille, para que las 

personas con debilidad visual puedan saber el contenido del envase para su 

consumo con seguridad. 

6. Con esta iniciativa se pretende dar mayor autonomia a todas las personas 

con algún tipo de debilidad visual para tener mayor integración a la vida diaria 

y dotarlos de elementos que les permitan mayor autonomia. 

7. Se hace constar en qué consiste la reforma el articulo 3 de la Ley General 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, misma que se enuncia 

en el cuadro comparativo siguiente: 
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Texto leQal vigente 
Artículo 3. La observancia de esta 
Ley corresponde a las 
dependencias, entidades 
paraestatales y órganos 
desconcentrados de la 
Administración Pública Federal , 
organismos constitucionales 
autónomos, Poder Legislativo , Poder 
Judicial , el Consejo, a los Gobiernos 
de las Entidades Federativas y de los 
Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, así como 
a las personas físicas o morales de 
los sectores social y privado que 
presten servicios a las personas con 
discapacidad. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTicULO 3 Y ADICIONA 
EL 15 BIS A LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSiÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A CARGO DEL 
DIPUTADO FERNANDO QUETZALCÓATL MOCTEZUMA 
PEREDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI (EXP. 
8279). 

Texto legal propuesto 
Articulo 3. La observancia de esta 
Ley corresponde a las 
dependencias, entidades 
paraestatales y órganos 
desconcentrados de la 
Administración Pública Federal, 
organismos constitucionales 
autónomos; Poder Legislativo, Poder 
Judicial, el Consejo , a los Gobiernos 
de las Entidades Federativas y de los 
Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias , así como 
a las personas físicas o morales de 
los sectores social y privado. ~ 
presteR servioios a las peFSoRas OOR ..... 

8. Así mismo, propone la adición del artículo 15 Bis de la Ley en cita , con la 

intención de dotar de facultades a la Secretaría de Economía para que esta 

última, obligue a todos los productos elaborados en territorio nacional a que 

se les agregue en el envase o empaque el Sistema de Escritura Braille. Dicha 

adición se enuncia en el cuadro comparativo siguiente: 

Texto legal vigente Texto legal propuesto 

in correlativo Articulo 15 Bis. La Secretaria de 
Economía, establecerá los 
lineamientos para que todos los 
productos de consumo elaborados en 
el territorio nacional, tenga integrado 
en sistema de escritura braille, la 
marca del producto , así como el 
contenido del envase. 
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Después de realizar un estudio de la iniciativa en análisis, esta Comisión 

dictaminadora se emite dictamen respectivo a la iniciativa, por lo que se propone 

aprobar en sentido positivo con modificaciones, por las siguientes 

consideraciones: 

CONSIDERACIONES 

1.- Esta Comisión Dictaminadora valora la inquietud del promovente, sin embargo, 

se considera que la propuesta de reforma del articulo 3 y la adición de un 15 Bis a 

la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad carece de 

sustentabilidad, pues se considera una medida de carácter muy amplia , consistente 

en que todo productor local tendría la obligación incluir en todos sus productos de 

consumo el sistema de escritura braille respecto a la marca del producto y su 

contenido por lo que la Secretaría de Economía sería la encargada de verificar dicha 

obligación. 

Si bien la iniciativa no hace ninguna referencia a que productos de consumo estarían 

sujetos a dicha normatividad, por lo que se entiende que, cualquier producto 

elaborado en territorio nacional y que sea de consumo tendrá la obligación de 

agregar a su respectivo empaque o envase el sistema de escritura braille. 

2.- Por otro lado, esto lIeva~ía a los productores a elevar sus costos de una manera 

desproporcionada, pues en todos los casos de productos elaborados en territorio 

nacional se tendrán que modificar todo tipo de empaque o envase, para así cumplir 

con el objetivo de la iniciativa, esto a su vez se trasladarla por último al consumidor 

ya que los costos de todos los productos de consumo elaborados en México 
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aumentarían, pues ningún productor va absorber dichos costos que resulten de la 

implementación a los envases o em~aques el sistema de escritura braille. 

Por lo que se considera una medida desproporcionada tanto para el productor, así 

como para el consumidor. 

3.- Ahora bien , la reforma del Artículo 3 que propone la iniciativa, carece de sentido 

ya que solamente se está eliminando sin ninguna justificación las últimas líneas del 

artículo, toda vez que se propone que se elimine lo relativo a "que se presten 

servicios a las personas con discapacidad", no obstante que está es la finalidad de 

la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

4.- El Braille es un sistema de lectura y escritura táctil pensado para las personas 

con discapacidad visual, que permite eliminar las barreras que existen 

especialmente en aquellas personas que viven solas. Es mucho más que un sistema 

de comunicación , implica autonomía e independencia para aquellos que lo utilizan. 

No obstante, está Comisión considera al menos pertinente que dicha medida se 

pueda implementar solo en los productos farmacéuticos por tratarse de un tema 

de salud y por atender a la inclusión de las personas con discapacidad. 

Pues los productos farmacéuticos constituyen una parte fundamental para todos, 

pero en especial para las personas con discapacidad y consideramos pertinente 

que se pueda agregar el sistema de escritura braille en los mismos, pues si.bien el 

objetivo es facilitar el acceso a personas con discapacidad visual a la información 

imprescindible sobre los medicamentos que le sean prescriptos: el componente 

activo del medicamento, el nombre comercial y la fecha de caducidad por lo 

que deberán ser incluidos en sistema braille en sus envoltorios o envases. 
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5.- Para está Comisión la accesibilidad es un Derecho Humano establecido en el 

articulo 9 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

por lo que se considera al menos pertinente que dicha medida se pueda 

implementar solo en los productos farmacéuticos por tratarse de un tema de salud 

y por atender a la inclusión de las personas con discapacidad. 

Pues los productos farmacéuticos constituyen una parte fundamental para todos, 

pero en especial para las personas con discapacidad y consideramos pertinente 

que se pueda agregar el sistema de escritura braille en los mismos, pues si bien el 

objetivo es facilitar el acceso a personas con discapacidad visual a la información 

imprescindible sobre los medicamentos que le sean prescriptos: el componente 

activo del medicamento, el nombre comercial y la fecha de caducidad por lo 

que deberán ser incluidos en sistema braille en sus envoltorios o envases. 

6.- Por esta razón incluirlo en el rotulado de medicamentos supone un gran avance 

en materia de accesibilidad y seguridad pues la salud es un derecho de todos. 

Por lo tanto, las personas con discapacidad visual tienen, como cualquier otro 

ciudadano, el derecho de poder acceder a la Información de forma autónoma, y en 

una cuestión de tanta relevancia como ésta, deben disponer de 'Ia información 

suficiente para poder identificar los medicamentos que les sean prescriptos. 

7.- Por otro lado, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, establece como propósito en su articulo 1.- "El propósito de la 

presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 

condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 

por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 

inherente". 
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8.- De manera que es importante que nuestro país legisle sobre este tema, y avance 

hacia una legislación moderna donde se contemplen las necesidades de las 

personas con discapacidad visual, y equiparar su posibilidad de insertarse en la 

sociedad en igualdad de condiciones. 

No obstante que hemos avanzado hacia un México más accesible para todos, 

todavía queda mucho camino por recorrer y es necesario sumar un derecho tan 

fundamental como el de la igualdad en el acceso a la información para aquellos que 

tienen algún tipo de discapacidad visual, sabiendo que con este aporte estaremos 

ayudando a una mayor inclusión en la sociedad, 

9.- Entre las diferentes audiencias y consultas con interesados y especialistas, tanto 

del sector industrial, del sector farmacéutico y personas con discapacidad, se 

ponderaron argumentos y entreveraron realidades como la complejidad técnica y el 

impacto negativo al consumidor final si la medida Gusta y deseable) no se somete a 

matices y con reconocimiento de las posibilidades de la industria y del mercado, 

El matiz último que se plasma en el Proyecto de Decreto, incluyendo dos 

transitorios, pondera elementos como el derecho humano a la Salud; el costo que 

deberá prorratearse con el resto de la sociedad para poder garantizarlo; la necesaria 

planeación y adecuaciones en los proceso de fabricación y envasado que se 

requieren para hacerlo viable, además de la regulación que deberá existir a la 

industria farmacéutica tomando en consideración categorías en medicamentos 

como: el libre acceso, los controlados y los de suministro hospitalario; la necesaria 

distinción según la presentación y características del empaque, 
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Por lo antes expuesto, está Comisión considera viable que se adicione la fracción 

X, al artículo 7 y se recorran las actuales fracciones en el siguiente orden de la Ley 

General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, insertando en la 

fracción X la obligación por parte de la Secretaria de Salud de establecer los 

lineamientos para que todos los productos farmacéuticos, tengan integrado en 

Sistema de Escritura Braille, el componente activo del medicamento y la fecha de 

caducidad del mismo, y las demás fracciones que se recorran en el siguiente orden 

numérico XI , XII Y XIII. 

Igualmente, se incluyen dos transitorios que establecen una temporalidad de 5 años 

para la entrada en vigor del presente decreto y la misma temporalidad para que la 

Secretaría de Salud 

la modificación inicial consistía en adicionar un 15 Bis, al Capítulo 111 relativo a la 

Educación , de manera que carece de justificación y sentido lógico jurídico ya que el 

texto, propuesto, es facultar a la Secretaria de Salud y no sobre temas educativos 

de las Personas con Discapacidad. 

Por lo tanto, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, propone la siguiente 

adición a la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
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Texto legal vigente 

Artículo 7. La Secretaría de Salud 
promoverá el derecho de las personas 
con discapacidad a gozar del más alto 
nivel posible de salud, rehabilitación y 
habilitación sin discriminación por 
motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán 
diseñados y proporcionados, 
considerando criterios de calidad, 
especialización , género, gratuidad o 
precio asequible. Para tal efecto, 
realizará las siguientes acciones: 

I al IX ... .... .. . 

X. Crear programas de orientación , 
educación , y rehabilitación sexual y 
reproductiva para las personas con 
discapacidad y sus familias ; 

XI. Incorporar de forma gratuita al 
Seguro Popular a la población con 
discapacidad, y 

XII. Las demás que dispongan otros 
ordenamientos. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTicULO 3 Y ADICIONA 
EL 15 BIS A LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSiÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A CARGO DEL 
DIPUTADO FERNANDO QUETZALCÓATL MOCTEZUMA 
PEREDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI (EXP. 
8279). 

Texto legal propuesto 

Artículo 7. La Secretaría de Salud 
promoverá el derecho de las personas 
con discapacidad a gozar del más alto 
nivel posible de salud, rehabilitación y 
habilitación sin discriminación por 
motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán 
diseñados y proporcionados, 
considerando criterios de calidad , 
especialización , género, gratuidad o 
precio asequible. Para tal efecto , 
realizará las siguientes acciones: 

I al IX .... .. .. .. . 

X. Establecer los lineamientos para 
que todos los productos 
farmacéuticos, tengan integrado en 
Sistema de Escritura Braille, el 
componente activo del 
medicamento, el nombre comercial y 
la fecha de caducidad del mismo. 

XI. Crear programas de orientación, 
educación , y rehabilitación sexual y 
reproductiva para las personas con 
discapacidad y sus familias; 

XII. Incorporar de forma gratuita al 
Seguro Popular a la población con 
discapacidad, y 

XIII. Las demás que dispongan otros 
ordenamientos. 
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PEREDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI (EXP. 
8279). 

Por lo anteriormente señalado, se emite el dictamen en sentido positivo con 

modificaciones a la Iniciativa, por las consideraciones antes expuestas por lo que 

la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables somete a consideración de esta 

Honorable Asamblea el siguiente: 

DECRETO 

UNICO. - Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción X, del articulo 7 y 

se recorren las actuales fracciones, de la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 7 ... 

I al IX ... 

X. Establecer las disposiciones administrativas para que todos los productos 
farmacéuticos que su naturaleza lo permita, tengan integrado en Sistema de 
Escritura Braille el componente activo del medicamento. 

XI. Crear programas de orientación, educación, y rehabilitación sexual y 
reproductiva para las personas con discapacidad y sus familias; 

XII. Incorporar de forma gratuita al Seguro Popular a la población con discapacidad, 
y 

XIII. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

Transitorios 

PRIMERO.- El presente decreto entra en vigor a los 5 años de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
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8279). 

SEGUNDO.- La Secretaría de Salud deberá expedir en un plazo no mayor de 2 

años de la publicación del presente decreto, las disposiciones administrativas 

para su implementación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de marzo de 2017. 
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Diputado Luis Fernando Mesta Soulé 
(PAN) 
P~~(!e..!!!El...... ________ . ____ ~~~-=-.: ____ -1-___ .. __ ._ 
Diputada Brenda Borunda Espinoza 
(PRI) 
Secretaria 

Diputada Laura Valería Guzmán Vázquez 
(PRI) 
Secretaria - ----_._------_.- -_. __ .. _. __ -. ........ _--.¡ --''-''_._---:._-

Diputado Leopoldo Juárez Colorado 
(PRI) 
Secretario 
----------- ---------------f- -II-,c---.-"------.----------+----------. 

Diputada Kathía María Bolío Pinelo 
(PAN) 
Secretaria 

Diputado Erick Arturo Fígueróa Ovando 1

1 

(PRD) .-J~~""'-"'/ 

----_. ---,----------

Secretarío ¡ _--------j--_ r7-'--"''=''l .-,---c~----'----
r "-

Diputada Eloisa Chavarrias Barajas ,. ItI'?!; i.,. 
(PVEM) jI!-

Secretaria 

;-f~e~~f:~~e,Yng Soraya Flores carranza11-;;Z;;¡ 1 
1_ Secretaria ¡ r!?J' .----_. .---"------'::-----~-------:--

I 

I , 
'1' 

Diputáda Ma Victoria Mercadó Sánchez 
(MC) l 
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DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA EL ARTíCULO 3 Y ADICIONA' EL 15 BIS A. LA 
LEY GENERAL PARA LA INCLUSiÓN DE LAS PERSOf:jAS Cg N 
DISCAPACIDAD, A CARGO DEL DIPUTADO FERNANDO 
QUETZALCÓATL MOCTEZUMA PEREDA,' DEL GRÚI'O 
PARLAMENTARIO DEL PRI (EXP 8279) 
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- -' --¡~---- --­

I 

(PRI) 
Integrante 1-

I Diputada Sara Paola Gálico Féliz Díaz 
I (MORENA) 
~!n!~arant!l __ . __ _ 
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(MORENA) 

..!.ntearante --- -------------

Diputada Norma Edith Martínez Guzmá 
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I 
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Integrante .' __ o ____ o 

I Diputada María Gaudalupe Oyervides 
Valdez (PRI) 

I Integrante _ _____ ---
I , 

Diputada Angélica Reyes Ávila (NA) 
Integrante . . 

+----- --

----.--_ .. _-_.-

\ I ¡ 

I h - +-,,''-.---____ ..L ___ ~ 
I~ .! i 

.-: __ o -----=I------i 
h .; 
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DICTAMEN DE LA INICIATIVA Co.N PRo.YECTo. DE DECRETO. 
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LEY GENERAL PARA LA INCLUSiÓN DE LAS PERSo.NAS CON 
DISCAPACIDAD, A CARGO. DEL DIPUTADO. FER;'iANDo. 
QUETZALCÓATL Mo.CTEZUMA PEREDA, DEL GRUPO. 
PARLAMENTARIO. DEL PRI (EXP 8279) 

_In~eg ra nt~ ____ ... ________ . ___ ._ __ --.--... -- ur' .. - r\.( -'\.-.. -~.-.;-___ . __ ..... _____ •. ____ ,_ .. _________ _ 

Diputada Fabio.la Rosas Cuautle 
(PRI) 
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COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

Ci\.\1ARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

DE LA COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA El ARTicULO 29 DE lA LEY GENERAL DE ACCESO DE lAS 

MUJERES A UNA VIDA liBRE DE VIOLENCIA 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 

45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; 66, 79, numeral 2; 81, 84, 157, numeral 1, fracción 1; 158, numeral 1, 

fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, y demás relativos de los referidos 

ordenamientos, presenta a la honorable asamblea el siguiente dictamen. 

Dictamen 

1. Metodologla 

La Comisión de Igualdad de Género, encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en 

comento, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al siguiente procedimiento: 

• En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la 

iniciativa. 

• 

• 

En el apartado "Conter,rido de la iniciativa", se exponen los objetivos y se hace una 
,¡ 

descripción de la inidativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las "Consideraciones", los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los 

razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base 
• en los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

11. Antecedentes 

Con fecha 19 de enero de 2018, el diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno de esta 

honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, iniciativa de ley con proyecto 

de decreto por el que se reforma el artículo 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia. , 0.1" ~,I i 1I '11 
,. , 
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i .~ En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la referida Cámara dispuso que 

,. 
U 

n , 
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L. 

r~ . 
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dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Igualdad de Género para su análisis y 

dictamen correspondiente. 

111. Contenido de la Iniciativa 

La iniciativa propone reformar el artículo 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, para garantizar la reparación integral del daño a victimas de 

violencia feminicida, en los términos siguientes: 

Articulo 29. Son órdenes de protección de emergencia las siguientes: 

1. a 111 .... 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social, así 

como a cualquier integrante de su familia, incluidos la vía telefónica o 

cualquier otro medio electrónico de comunicación. 

IV. Consideraciones 

,/ 
PRIMERA: Para una mejor comprensión de la iniciativa de reforma, la Comisión elaboró un 

cuadro comparativo del texto que se pretende reformar. 

'LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

Texto vigente Propuesta 

Articulo 29. Son órdenes de protección de : Artículo 29. Son órdenes de protección de 
emergencia las siguientes: : emergencia las siguientes: 

1. a 111. 1. a 111. 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la IV. Prohibición de intimidar o molestar a la 
victima en su entorno social, asi como a víctima en su entorno social, asi como a 
cualquier integrante de su familia. . ¡CUalqUier integrante de su familia, 

incluidos la vía telefónica o cualquier 
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I otro medio electrónico 
, comunicación. 

de 

SEGUNDA: La Comisión de Igualdad de Género ha analizado minuciosamente la iniciativa 

materia del presente dictamen, y comparte la preocupación del proponente por atender de 

manera prioritaria y urgente cualquier tipo y modalidad de violencia en contra de la mujer, 

considerando que las órdenes de protección son un instrumento jurídico idóneo para 

detener el ejercicio de la violencia en su contra. 

TERCERA: Esta Comisión señala que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, consagra, en su artículo primero, la tutela de los derechos humanos 

reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte: 

Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 
• 

I 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley' 

1 Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Es decir; el marco constitucional establece formalmente la protección de los 

derechos humanos, y la obligación del Estado en la salvaguarda de los mismos. 

Además, en el artículo 4 de la referida Carta Magna, se establece el principio de 

igualdad entre mujeres y hombres en los siguientes términos: 

Artículo 40. El varón y la mujer son iguales ante la ley ( ... )2 

Del precepto antes mencionado se deriva el sistema de normas jurídicas de derecho 

social, que busca regular los mecanismos y acciones para lograr la igualdad entre hombres 

y mujeres, como un derecho humano interrelacionado. interdependiente e indivisible, que 

tutela la garantía de igualdad. 

El derecho a la igualdad, es un derecho social y universal, constituye un elemento 

esencial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente 

entre hombres y mujeres. 

• De este argumento sE7desprende la importancia de la reforma planteada, ya que se 

trata de derechos humanos, por lo que el Estado mexicano tiene la obligación de garantizar 

la protección más amplia. 

CUARTA: El diputado iniciante señala que con la publicación de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en el 2007, las instituciones del Estado 

mexicano iniciaron con la aplicación de medidas para prevenir y atender a las mujeres que 

viven distintos tipos y modalidades de violencia. lo que significó un gran avance y de gran 

envergadura en materia de Derechos Humanos, ya que se reconoció el derecho de las 

mujeres a vivir sin violencia y al goce. ejercicio y protección de todos sus derechos humanos 

2 Artículo 4 de ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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y libertades, mientras se obligaba al Estado a implementar un Programa Integral y 

mecanismos para prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres. 

Continúa el proponente señalando que esta Ley significó un cambio de paradigma, 

pues, aunque se empezaron a crear leyes en América Latina para sancionar la violencia, 

en el marco de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (mejor conocida como Belém do Pará), la mayoria se enfocaron a 

proteger a la familia, bajo la figura de violencia intrafamiliar o doméstica. 

Argumento con el que esta Comisión dictaminadora está de acuerdo, ya que la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, conceptual iza a dicha 

violencia como un problema de derechos humanos, lo que supuso un cambio en la manera 

tradicional de abordar dicha problemática. 

QUINTA: El proponente señala que la violencia de género contra las mujeres es un asunto 

de derechos humanos, que tiene repercusiones que afectan a toda la sociedad, por ello el 

Estado es el principal responsable de brindar protección a las mujeres, pues no se trata de 

situaciones aisladas sino de un sistema que las violenta y que sustenta la desigualdad entre 

mujeres y hombres. Es en e~!iSentido en que se inserta esta iniciativa, ya que es el Estado, 

a través de sus operadores juridicos, quien debe emitir las órdenes de protección. 

SEXTA: Para fundar su propuesta, el diputado iniciante señala una serie de argumentos en 

torno a 10s órdenes de protección, que a continuación transcribimos: 

• Las órdenes de protección encuentran su antecedente en la "protection order" que 

se ha extendido en diferentes paises anglosajones, Se trata de un mandamiento 

emitido por un juez para proteger a una persona frente a otra, que tiene validez en 

todo el territorio estatal. La orden contiene ciertas condiciones que el destinatario 

tiene la obligación de cumplir, como por ejemplo la prohibición de poseer armas de 

fuego, o la. prohibición de mantener todo contacto directo o indirecto con la víctima. 
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De esta manera, la orden de protección se configura como un sistema de 

coordinación de los órganos judiciales y administrativos que deben conocer de las 

diferentes facetas de protección. El procedimiento establecido para la adopción de 

una orden de protección es particularmente simple y rápido, dirigido a proporcionar 

protección inmediata a la víctima. En el caso de México no existen datos exactos 

sobre cuantas órdenes de protección se han emitido, a cuántas mujeres se ha 

beneficiado y qué medidas contenían las mismas, en todo caso existen algunas 

iniciativas locales en las que ya se cuenta con procedimientos especificas para que 

las mujeres puedan acceder a la protecciGn del Estado en caso de vivir violencia. 

• Las medidas más recurrente mente dictadas por los jueces del Distrito Federal son: 

desocupación del agresor del domicilio conyugal y prohibición del agresor de 

L.. acercarse o ingresar al domic'¡¡¡o, lugar de trabajo o de estudios de la víctima y 

víctimas indirectas; orden de entrega inmediata de objetos de uso personal y 

, , 

l ' 

documentación de identidad de la víctima; prohíbición del agresor de comunicarse 

por cualquier medio o interpósita persona, con la víctima; y prohibición de intimidar 

o molestar en su entorno social a la víctima o testigo de los hechos. 

• La orden de protección supone el amparo de las víctimas, en este caso de violencia 

de género, a través de,'un procedimiento sencillo y rápido, ésta se obtiene a través 
/ 

de una resolución judicial, en el que el juez reconoce la existencia de una situación 

objetiva de riesgo para la víctima y ordena su protección durante la tramitación del 

procedimiento, con la orden de protección se acredita la condición de víctima de 

violencia de género que da lugar al reconocimiento de los derechos humanos de las 

mujeres. 

• Las medidas de protección que la autoridad judicial puede acordar a favor de la 

mujer víctima de violencia de género y en su caso, de sus hijos e hijas, están 

contenidas en la Ley General de Acceso de Las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, y en los Códigos Penales de Procedimientos Penales, Civiles y de 

Procedimientos Civiles, tanto federales como de las entidades federativas. 
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Como se ha podido apreciar en esta consideración, las órdenes de protección 

constituyen una figura jurídica de amplia utilización, porque son medidas que detienen el 

ejercicio de la violencia y la vulneración de los derechos humanos de las mujeres. Se han 

constituido en un recurso necesario y eficaz en el combate contra la violencia de género. 

SÉPTIMA: Sin embargo, el proponente señala que a pesar de los esfuerzos 

gubernamentales, hoy en día se sigue presentando la violencia en contra de las mujeres, 

por ello es necesario fortalecer las medidas de protección establecidas en la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en virtud de ello; presenta la 

iniciativa de reforma, materia de este dictamen, que pretende reformar la fracción IV, del 

artículo 29 de dicha Ley, para determinar que la orden de protección que se refiere a la 

prohibición de intimidar o molestar a la victima en su entorno social, sea también por 

teléfono o cualquier medio electrónico o digital de comunicación, ya que de esta manera, 

se le brindan a las víctimas de violencia de género una espectro de protección más amplio. 

OCTAVA: Esta Comisión añade que la violencia por medios electrónicos no es algo nuevo 

ni único a las plataformas, sino un continuum de la violencia machista que atraviesa la 

cultura en nuestros países. Que la sociedad de la información y la comunicación han traído 
• 

aparejado, lamentablemente"diversificaciones en el uso de la violencia de género. De esta 

manera Peña Ochoa,' señala que "( ... ) una nueva dimensión de violencia de género online. 

Gracias a un mapeo del fenómeno a nivel mundial hecho por APC (Association for 

Progre~sive Communications), entre 2012 y 2014, se puede comprender que hay tres 

categorías principales de mujeres que enfrentan este tipo de violencia en internet: una mujer 

en una relación íntima oon una pareja que resulta violenta; una sobreviviente de violencia 

física o sexual; una profesional con perfil público que participa en espacios de comunicación 

(por ejemplo, periodistas, investigadoras, activistas y artistas)", y estos tres posibles grupos 

de víctimas, necesitan de legislación que las proteja de este tipo de violencia. 

3 PEÑA OCHOA, P. Reporte de la situación de América Latina sobre la violencia de género ejercida por medios 

electrónicos, 2017. Dispon ible en: https://www.tedic.org/wp-content/uploads/sites/ 4/2017 /l1/Latin­
American-Report-on-Online-Gender-Violence-final.pdf 
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NOVENA: Esta Comisión dictaminadora coincide plenamente con esta propuesta de 

reforma, sin embargo, le realiza la siguiente modificación: 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

Texto vigente Texto iniciativa Texto propuesta 

Articulo 29. Son 'órdenes I Articulo 29. Son órdenes Artículo 29. Son órdenes 
de protección de I de protección de de protección de 
emergencia las siguientes: 1 emergencia las siguientes: emergencia las siguientes: 

1. a 111. 1. a 111. 1. a 111. 

IV. Prohibición de intimidar IV. Prohibición de intimidar IV. Prohibición al probable 
o molestar a la victima en su o molestar a la víctima Effi-st.I responsable de intimidar o 
entorno social, así como a enloFAo sosial, así como a molestar de cualquier 
cualquier integrante de su cualquier integrante de su forma y por cualquier 
familia, familia, incluidos la vía medio -incluidos los 

telefónica o cualquier otro electrónicos- a la víctima, 
medio electrónico de así como a cualquier 
comunicación. integrante de su familia. I 

En virtud de que es necesario lo siguiente: 

En primer lugar, incluir a la persona a la que se le aplicará la prohibición, porque el 

texto vigente no la contempla, lo que constituye un error de técnica legislativa, por 
,/ 

ello se propone agregar el enunciado:" " al probable responsable,,", 

En segundo lugar, eliminar del texto vigente el enunciado "", en su entorno 

sociaL ", ya que, además de ser ambiguo, deja la posibilidad de que exista el 

escenario donde la víctima no esté en su entorno social, y la orden de protección 

quede sin efectos 

Finalmente, se propone una nueva redacción de la fracción a modificar, 

salvaguardando el espíritu del proponente, de legislar para que la prohibición de 

intimidar o molestar a la víctima o a cualquier integrante de su familia alcance a la 

vía telefónica o cualquier medio electrónico de comunicación, con la intención de 

tener mayor claridad y certeza jurídica, en dicha modificación se eliminó el 

enunciado "" la vía telefónica,,," en virtud de que los "medios electrónicos" ya la 

incluyen, 
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Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Igualdad de Género somete a 

consideración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCiÓN IV DEL 

ARTíCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se reforma la fracción IV del articulo 29 de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTíCULO 29.- ... 

L a 111 .. 

IV. Prohibición inmediata al agresor de intimidar o molestar por cualquier forma y medio, 

incluidos los electrónicos, a la víctima, así como a los integrantes de su familia. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
/ 

Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de marzo de 2018. 

Página 9 de 9 



. ~, 

.' 

Dip. Fed. Laura Nereida 

Plascencia Pacheco 

Dip. Fed. Sofia Del Sagrario De 

León Maza 

Dip. Fed. Delia Guerrero 

Coronado 

I Dip. Fed. Horalia Noemí Pérez 

, González 

Dip. Fed. Erika Araceli Rodríguez 

Hernández 

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTicULO 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

L. 

• 
/ 
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i Dip. Fed. Carmen Salinas Lozano 

Dip. Fed. Guadalupe González 

5uástegui 

Dip. Fed. Karina Padilla Ávila 

i Dip. Fed. Karen Orney Ramírez 

DE LA COMISiÓN OE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTicULO 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

I~~b . 
I ' 

I Dip. Fed. Karen Hurtado Arana 

: Dip. Fed. María Candelaria Ocho 
I 
¡Avalas 

I~ 
i 
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